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CONTRATO CERRADO PARA LA AOOUISICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CET{TRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD', REPRESEÍ{TADA POR LA MTRA MARIA A PARO SANCHEZ
OLIVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE AD IN§TRACIÓN Y FIT{ANZAS Y ÍIANDATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARTTANDO AAAlzA RICO, EN SU CARACTER DE
SUBDIRECTOR OE FTNANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, BIOTECNOLOGíA AUiIICA S.A. DE C.V.,
EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. ORLANDO FLORES I{AVA EN
SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEI{ES DE i'IANERA CONJUNTA SE LES
DEI{OMINARÁ'LAS PARTES", AL TENOR OE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que:

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Enüdad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secrelaría de Hacienda y Crádito Públ¡co €n su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número
42, del Prolocokl del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separac¡ón del T¡tular de h Notarfa Pública Número 12,
Lic. Armando Henera Acosta, en fecf€ 25 de oclubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os
'143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad d€ 6ste Distrito Judicial
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón
otorgado por la Direc{ora G€neral del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecta
08 de agosto de 2022,la cüal consta en la Escritura Pública número 28,071 pas€lda ante la fe del
Lic€nciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, la iltra. llaría Amparo Sánchsz Olivas, Oirectora de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas y mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7108299ll, es el servidor públ¡co
que üene conferidas las faorÍrades legales par¿ cdebrar el preseflte contrato, quien podrá ser
sustifukJo en cualqub mornento en su cargo o funciooes, sin que ello implQue la necesidad de
elaborar conven¡o modiñcatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe elpresente instrumento
el Dr, Gabriel Plascsnc¡a Banera, lnvestigador Titular B, con R.F,C, PABG720226SKA, en lo
suces¡vo "AD¡IINISTRADOR", facultada para administrar el cumplimienlo de hs obligaciones que
deriven delobjeto del presente contrato, quien podrá ser sulituido en cualquier momento en su cargo
o funciones, bastrando para l,abs efectos un comunicado por escrilo y firmado por el servidor públ¡co
facuflado para 6110, dirigido al repIes€ntante d€'EL PROVEEDOR" para loc efectos del presento
contrato, encargados del cumplimiento de las obligac¡ones contraidas en el presente insüumenlo
juldico.

1.4 Dé conformidad con lo dispuesto en el Mandato GerEral para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la D¡rectora General del Cenúo de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fectla 15 de lulio de Z)22, b cüal consta en la Escritura Pública núm€ro 28,007 pasada ante
la fe del Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del D¡strito Jud¡cial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando A¡aiza Rico, Subdlreclor
de Finanzas, con RF.C. AARJgolollQE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente conHo.

1.5 De confom¡dad con lo dispuesto en b roqu¡sición numero 230577 génerErda para tales efectos por

"LA EI{TIDAD", suscribe el presenle instrumenlo el lng. Roal Toñ€s Sánchoz, Tócnico T¡tular C,
con R.F.C. TOSR780531FS5, es el serv¡dor públ¡co y/o área requirente que sol¡c¡ta la real¡zac¡ón de
ob.ieto del presente contrato.
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1.6 La ad.¡ud¡cac¡ón del prssente contrato se real¡zó med¡ante el proced¡m¡ento de Adjudicación Direc{a,
rcalizado al amparo de lo establecido en los artfculos '3¡,. de la Constitución Polftica de los Estiados
Unidos Mex¡canos y en el artÍculo 41 l¡acclón XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y
Servicbs del Sector PúHico, "LAAÍ¡SP", y los cor€lativca de su Reglamento.

1.7. 'LA El{TlDAIr" cuenta con recr.¡rsos suficientes y con autorizaclin para ejercedos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones dsrivadas del presente contrato, lal y como s€ desprende de h Solic¡tud de
Suficiencia Presupuestal número 230477 de fecha 28 d€ agosto de 2023, debidamente aütoñzada
por el Oepártam€nto de Pr8supuorto.

1.8 Para efieclos fiscales las Autorirades Hacendarias le han as¡gnado el Regbtro Federal de
Contr¡buyentes: Clf9¡11025üJl.

1.9 Tiene establec¡do su dom¡cil¡o en Calle tl¡guel de Cervantes número l2O dal Compb¡o lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad ds Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales dol presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" dedara que:

ll.l Es una persona lloral legdmente conslituida mediarle Essitura Públ¡ca número 18089 de fecha 11
de enoro del año 1993, otoeada ante la fe d,e la L¡c¿nciada R¡ta Raquel Salgado Tonorio, Notario
Público ntlmero 01 del Distrito Judic¡al de Tlalnepantla, Estado de México. Denominada
BIOTECI{oLOGÍA AU¡ilrcA S.A. DE C.V., cuyo objelo social es, entre otros, compra, v€nta,
¡mportación, oxpoftac¡ón, roperac(in, instalación y sorvicio do todo lo relac¡onsdo con egu¡pog
induatriales, cient¡ficoc, didác-tlcos y de uto dornéstico.

ll.2 El C. Orlando Flo¡ss Nava, en su @rácter de Apoderado Legal cuenta q¡n facrltades sullcientes
para suscrib¡r el presente contrato y obligar a su representada en los térm¡nos, lo cual acred¡ta
mediante Escritura Pública número tl8,645 de fecfta tg de d¡clembre del año 2014, otorgada ante la
fe d€l L¡cenciado ¡{aüarúol RUL Zapata, Notario Público número lO4 en Naucalpan ds Juárez,
Estado de México, mismo que bajo protesla de decir verdad manifiesta que no le han siro limitado n¡
revocado en forma alguna.

ll,3 Reúne las condic¡ones técnicas, iurfdicás y económicas, asl como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

ll.4 Cuenta mn su Registro Federal de Conüibuyentes: BQU93OI l2FY¡L

ll.5 Bajo protesta d€ decir verdad, está al conionts 6n los p€gos de sus obl¡gacbn€s fiscales, en especlfico
las previstas en el artfculo 32-D del Código Fiscal Federal vig€nte, asf como de sus obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Traba.¡adorés (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cáno del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acrBdita con las
Opin¡ones de Cumpliminto de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentiJo
pos¡tivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamonte, así como con la Conslancia de Situac¡ón F¡scal
en materia de Aportaciones Patoflabs y Entero de DesqJentos, sh adeudo, emiüda por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el exp€diente respectivo.

ll.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle Volén Fogo #5226, Col.
Huentitan el Baro, Guad.¡aÍ¡ra, JalBco, C.P. ¿14¡15¡r.

lll. De "LAS PARTES":

b{

lll.1 Que es su voluntad celsbrar el presente codrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual

se reconocen ampl¡amente las facuttades y capac¡rlades necesar¡as, m¡smas que no l6s han s¡do

revocadas o lim¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con

hs sigu¡entes:
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CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO OEL COI.ITRATO.
"EL PROVEEDOR" aepla y se obliga a prcporEionar a 'LA ENTIDAD" la adquÉ¡ción de MAIER|AL
ELECTRICO Y ELECTRONTCO, en bs térrnins ir condicicns sbblecidcs en este contralo, al amparo
del proced¡m¡ento de contratac¡on señabdo en las dodaraciones d€ es1e insúumento iurldico.

SEGUNOA" MOT{TO DEL CONTRATO.
"LA ENTIOAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por el suministro de los b¡enes objeto
de este contrato, la cant¡dad de S57,500.00 (CINCUENTA Y SIETE frllL QUINIENTOS PESOS 00/100
U.N.), más impuestos gue ascbnda a 39,2110.ü) (NUEVE XIL DOSC]ENTOS PESOS 00rl00 X.tl.), que
hace un total de 166,700.00 (SESENTA Y SEI§ I¡L SETEGIEI{TO§ PESOS 001100 rI{.}.

El(los) prec¡o(s) un¡tario(s) dd prEÉente cüFato, e)presdo(s) morieda naciürd es (son):

TOTAL t6G.700.00

ü(

El precio unitario es cons¡derado fijo y en moneda nacional (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la
adq'risi.ió¡ de UfTEPlal- E|-ÉCTB|CO Y Fl FerPÓNl.iñ, rñ' l^ ¡.t'.,e "EL pROVFEDnP', 

^1 f..drá
agregar ningún costo extra y los precbs s6rán inalten¡bles durante h vigenc¡a del presenle conbato.

I EI\UE -/}l Art r l\,¡r\r.
Para el presente contrato "LA E TIDAD" no otorgara anticipo a'EL PROVEEDOR".

CUARTA" FORfrIA Y LUGAR DE PAGO.
'LA E]{T|OAD" efectrara el pagp ooíespondi}fte a favés de ü"ar¡súerencia eleclrónica en pes6 de 106

Estados Un¡dos Mex¡canos, confoflne a bs b¡¿{es efoct¡vamente entregadc y e entera sat¡sfacc¡ón del
'ADmIMSTRADOR" del contrato.

El pago se deberá roalizar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) días naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o fachl
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) de! 'ADHINISTRADCR" del presente contra
mencionado en la Dec*aracih 1.3.

ú

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dfa hábil sigu¡ente de la aceptación
de los b¡enes y del CFDI o fuctura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece lá

legislac¡ón en la materia, el desglose de los b¡enes entrégados, los proc¡os un¡tar¡o§, se verifique su

autenücidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentacón soporte de la

entega de los b¡enes faclurados.

De conformk ad con el artlcglo 90 d€l Roglamento de la 'LAASSP', en c¿rso de qu€ el CFDI o factura

eleclrónica entregado presente enores, eI "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrito, dent¿ de ios 3 (tres) días háb¡bs siguiontes de su recepcón, ind¡cará a "EL PRO\TEEDOR"

# Partlda Dcscrlpción
Unidad

de
med¡da

Canüdad
PrBclo

unltarlo

Prs'c¡o totd
ant¡r dc

k¡p-

Prcc¡o totel
d€3pu& d6

knp.
,l 24601 5 f,.(¡6 de

re.sisieñias elécti:as
de caüro de sücb
(SiC) pra hdrD
lüüriar Caü& STF
15r/5l450.

Pbza 5 §11,500.m t57.frc.00 ¡66,700.00

Subtotal ¡57,$0.00
lmpucstos 39,200.00
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las Cef¡ciencias que deberá correglr; por lo que, e! procedim¡ento Ce pago reiniciará en el momenlo en que
"EL PROVEEDOR" presents el CFDI y/o documentos soporte correg¡dos y sean ac€ptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" rJtil¡ce para la corecúión del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de a(rjerdo con lo establec¡do en el ardcub 5l de h "LAASSP'.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por 'EL PROVEEDOR" prBviamente para @ntra
rec¡bo el Comprobante Fiscal O¡gital (CFDI) en formato PDF y XML conespondiente de acuérdo a las
insfucciones de "LA Ei{TIDAD", lo cual será anle el Departámento de Adquis¡ciones y con la debida
anticipación a la bdta programada para el pago, a ñn de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Oigital (CFDI) deberá cumdir con los requisitos fiscaEs a ontera saüsfacciin de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura elecúónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformilad de que hasta en tanto no se cumda con la verif¡cación,
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendÉn como recb¡dos o aceptados por el
'ADIIINISTRADOR" d€l prcs€nte conhato.

Para efectos de trámite dé pago, 'EL PROVEEDOR" d€berá ser titular de una cuenta bancaria vlgente, en
la que se efectuará la transferoncia electrónica de pago, respecto de la cual dsb€rá proporcionar toda la
información y doo.rmentación que le sea requerida por "LA E}{TIOAO", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar b informaciln y documentación que 'LA EriaTlDAD" le sollito para
el trámite de pago, atend¡endo a las d¡sposic¡ones legLales e ¡ntemas de 'LA EI{TIDAD'.

El pago de los b¡enes entregados, quedará condic¡onado proporcionalmente al pago qué "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penás convenc¡onales.

En caso de pago en mdr€da exhaojora, 'LA E]úT|OAD" tornafá como üpo de camtio el pllbli:ado por el
Banc! de México on la fecfia en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

Para el caso dé que se presenten pagos en exceso, sg estará a lo d¡opuesto por ol adfculo 51 pánaÍo
tercero, de h 'LAASSP".

QU¡NTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIOI{ES PARA LA ET{TREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será confome a los dazos, condb'iones y entegables estableck os por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra lA230il9a, asf @flx) en h cot¡zación número 1691A12:l emiüda par.r
tal€s ofeclos por 'EL PROVEEDOR".

dél Complcjo lndustr¡al Chihuahua, G.P,31136, en la ciudad do Gh¡huahua, Chihuahua, yro en
lugar que "LA ENTIDAD" le ssñale a "EL PROVEEDOR"

En los casos qu€ derivado de la verificac¡ón s6 detecten defectos o d¡screpancias en la ontrega o
incumplimiento en las especificaciones técnicas, 'EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposic¡ón y/o corecc¡ón de los bienes, mismo que será defin¡do por el "AD¡IINISTRADOR" del
cumpl¡miento de las obl!¡acbnes del presente conbato, contadas a partir del momento de la devohrción
y/o la noüficac¡ón por correo elecffin¡co y/o escr o, sin costo adic¡ona¡ Para 'LA EI{TIOAD".

No ex¡st¡rá el otorgamiento de prónogas para el cumplim¡ento de las oDl¡gaciones contractuales y los
requisitos que deberán obseNarso.

6(

é

SEXTA VIGENCIA.

La enlrega de los bienes, se realizará en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
¡nstalaciones de 'LA ENTIDAIT" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle i¡uel de Cervar¡tÉ nr¡,nero 120
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'LAti PARTES" convienan 6n que la vigencia dol present€ contrEto será del 06 de sepüombre de 2023 y
hasta por 116 (c¡onto .ii6eisé¡s) días riaturales s¡¡r perjuic¡ú de su púsiirle t6r'm¡riác¡óÍ ár'rt¡c¡pada, ell los
términos establec¡dos en su clausulado.

§ÉPTuA. MoDIFIcAcIoI{Es DEL coNTRATo.
"l-AS PARTE§" estan de acr.¡erdo en que 'l-A EilTlOAIr" por razones tur¡dadas y explbitas podÉ ampl¡ar
el monto o en la cantidad de los bi€nes, de conformilad con el articulo 52 de la "LAASSP', si€mpr€ y
cuando las mod¡ficac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los estaHecidos
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
modiñcación se formalizará mediante la cel€bración de un Convenio Modificatorio.

"LA EI{TIDAD", podÉ amdiar la yig€nc¡a del presente instrum€nto, s¡empre y cuar¡do, no ¡mplique
incremento dol monto contratado o de h cantk ad de biene§, siendo necesario que se obterlga el prsvio
consentimiento de 'EL PROVEEOOR".

De presentarse caso fortuito o de fuer¿a ma)ror, o por causas atribuibles a'LA ENT|OAIr", se podrá
mod¡ficar el presente ¡nstrumento iurídico, debiendo acred¡tar dichos supuestos en las constanc¡as
respect¡yas. La modificación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cua§uiera
de 'LAS PARTES".

En los supuostc prBvist6 en lc dos párrafos anterior€s, rio procsdsrá b aplicacih do peñas
convencional€s por atraso.

"LA ENnDAD" s€ abstendrá d€ hac€r modificaciones que se reÍr€ran a precios, antic¡pos, pagos
progresiws, especmcac¡ones y, an g€rleral, cualquier camt*) que infri¡uo otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor compdadas con las estaHecid6 originalmente.

OCTAVA" GARANTIA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contralo, no se requiere que'EL PROVEEDOR"
presenle una garantla por la calidad de los bbnes contratados.

NOVEI{A" GARANTÍA(S}.
Conforme a los allculos 48 ft'acc¡ón ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento: 166 de
la Ley de lnsütuc¡ones de Seguros y de F¡anzas, 'EL PROVEEOOR" se obl¡ga a constituir una garantía,
la cual será indiüsible por el cr¡mplimiento fEl y exacto de todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas

\

(
a

ú

da este contrato, med¡ante fianza exp€dida
Com¡sión Nacbnalde Seguros yde F¡anzas, a

.,LA EXTIOAD", A

contrato.

por compañía afianzadora mex¡cana autorizada por
fAVOr dEI CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ATERIAL

¡v¡¡¡IADOS, S.C., por un ¡mport€ equ¡valente al L!U619!EZ-48i!E!re,1
CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin ¡nduir ¡mpuestos. Dicha f¡anza deberá ser entregad

S¡ las disposic¡ones juridicas aplbables lo perm¡tan, la enúega de la garantía de cumplim¡enlo se realice
de manera electrónica.

Cuando la garantfa de cr.¡mpl¡m¡ento se presente a trayés de una fianza, se deberán obseNar b establéc¡do

en tas ..DISPOSICIOI{ES bE CARACiER GENERAL FOR LAS QUE SE APRUEBAII LOS IODELOS
OE PóLlzAS DE F|AI|ZAS COI{STITUIDAS COXO GARA,{TíA Ex LA!¡ COI{TRATAGD ES

PUBUCAS REALIZADAS AL A PARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAXIET{TOS Y

SERV|CIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY OE OBRA§ PÚALICAS Y SERVICIOS

más trardar dentro de los 10 (d¡ez) dfas naturales posteriores a Ia f¡rma del presen
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Cualquier modif¡cación al prosBnto contrato deberá formalizarss por escrito, y doberá suscrib¡rsa por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" real¡zaÉ el a¡ustB respeci¡vo de la garantía de cumplimiento, en téminos del
artículo 91, úttimo pánafo del Reglamento de h 'LAASSP", sahro qu€ por disposidón l€gal se enclentro
exceptuado de presentar garantla de cumplimiento.
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RELACIONADO§ CON LAS MISTIAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
Elt EL D¡ÁR|O OFiCiAL DÉ LA FEDERACIÓIi¡, la que rJeberá estar sornpuesta lx)r 2 (<Jos) arclrivos. uno
c¡n extensión -PDF (el cual sirve pára imprimir en papel bond una representación ¡mpresa de la Fianza
eiecrrónim) y un segundo archivo con lerminacitn .XML 6l cual 6s realmenle la fianza elec{rónica ya qu6
contiene toda l¡a ¡nformac¡ón de la pó[za, asÍ como las med¡{ras de seguridád que le dan validez legal,

En caso de que 'EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establec¡do, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades-

La garantía de cümplim¡ento no será consilerada como una l¡mitante de responsatilirad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus ob[gac¡ones y garantías e6tipuladas en el presente instrumento jurldico,
y no ¡mped¡rá que 'LiA ENTIDAD" rsclamo la indemnización por cualquiar ¡ncumplimioñto que pueda
exceder el valor de la garantfa de cumplim¡ento,

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento .iuridico o modiñcacirn al plazo, 'EL
PROVEEDOR" se obliga a entegar a 'LA E TIOAIT" dentro de los 10 (diez) dlas naturales slguientes a
la formalizác¡ón del m¡smo, de confomk ad con el últ¡mo párrafo del artícub 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documerüos modificatorios o endoss correspondbntes, debiendo cofienar en el
dociJmento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantia
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEOOR" acepta expresamente qu€ la garantía expedida para gárantizar el cumpl¡m¡ento se
hará efecliva independ¡ontomonte de que s€ ¡nterpor€a cuahui€r otro tipo de rscurso ante instanc¡as del
orden administratívo o judicial. as¡ como que perm¿¡neceÉ vrgeñte durante la substanc¡aclón de los jui:ios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resoluc¡ón
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumplidas las obl¡!¡ac¡ones a sal¡sfacción, el servidor público facultado por' 'LA E§Í]OAD"
proc€derá inmediatamente a elender h constancia de cumplim¡ento de l3s ouigaciones cont'ac{uabs y
dará inic¡o a los támites para la cancelacbn de Ls gararitfas d€ anticipo y cumdimiento del contrato, lo
que comunicará a 'EL PROVEEDOR".

DÉcItrA" oBLIGAGIoNES DE "EL PRovEEOoR".
a) Entregar los bbnes en las fecñas o plazos y lugare6 establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos resp€cüvos.
b) Cump[r con bs espec¡ficácbfles técnicas y de calldad y demás coridbior¡es estabbcilas en el

presente clnúato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bi€nes de procedenc¡a exüaniera, a real¡zar los trám¡tes de importación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasbnar a 'LA EI{TIDAD" o a

con motivo de la e.¡ecuc¡.5n y cumplim¡ento del presente contrato.
e) Proporcionar la informaciln que le sea requerila por la S€cretaria de la Funcbn PÚblica y

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artfculo 107 del Reglamsnto de la "LAASSP"

DÉclMA PRIMERA OBLIGAC]ONES DE'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a ef€cio do que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos conveniros, el sum¡nistro de bisnes obieto del contralo.
b) Realizar el pago conespondbnte en tiempo y forma.
c) Extender a 'EL PROVEEOOR", por conduclo del servidor público facultado, la constanc¡a de

clJmpl¡miento de obligaciones contractuales ¡nmediatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tramile a Ia cancolacón de la garantía de

c,umpl¡m¡ento del presento contrato.

DÉGIMA SEGUNDA ADTINISTRACIÓil, VEruFTCAGÉN, SUPERVTSóil Y ACEPTACIÓN DE LOS

BIENES.

Q(
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'LA ENTIDAO" designa como responsablo de admin¡strar y ügilár el cumpl¡miento del pr€sente contrato
el Dr. Gabriel Plasc€nc¡a Barrera, con R.F.C, PABG720226SKA" lnvest¡gador Titular B, con el objeto
de ver¡ficar el ópt¡mo cr.¡mpl¡m¡ento del m¡smo, por lo que ¡ndicará a 'EL PROVEEDOR" hs observac¡ones
que se estimen p€rtinentes, qu€darÉo éste obligado a coffegir las anomallas qu€ le sean indicadas, asf
como deflcienc¡as en b entregs de lG biones o de su p€rsonal.

Los b¡enes se tendrán por rec¡bidos preúa rev¡sión del "ADUINISTRAOOR" del presenle contrato; la cual
consist¡rá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respecl¡vos, asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADXII{ISTRAIDR" del conFato, rechazará los bieries que no cumplan las
especif¡cac¡on€s estauec¡das en este conbato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándGe "EL
PROVEEDOR" en este sup.resto a 6ntregarlos nu€vam€nte ba¡o su responsabiliJad y sin costo ad¡cional
para 'LA ENTIDAD", sin peRuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al clbro
conespondientes.

"LA ENTIDAIT", a través del "AD INISTRAIrOR" del cüÍato, @rá aceptar los b¡€ne§ que ¡ncumFlan
de manera parcial o defic¡ente las esp€ciñcaciones estaHecidas en oste contrato y en su caso, los anexos
resp€clivos, sin periuicio de la aplicación do las d€duccbnes al p¿go gue procodan, y reposición d€ los
b¡enes, cuando h naturaleza propia de eslos lo permita.

DECTIA TERCERA DEDUccIoItIEs.
"LA ENTIDAD" por conduclo del 'AIr ltll§TRADOR" del contrato aÍrilaÉ ffiucc¡ones al pago por el

¡ncumplimiento parciat o deñcbnte a lo estipulado en las dáusubs del prsseflte contrato y en su caso en
los respectivos anexc, asf como b cotizacón y el requerimi€nto asociado a ésta, en qu€ incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calc'ularan con el I oÁ (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporc¡onados en forma parcial o def¡ci8ntemente, los monlos a deduc¡r se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que 'EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pagp.

Oe no exbtir pagos pend¡enles, se requerirá a 'EL PROyEEDOR" que real¡ce á pago de la deducliva. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantía de cumpl¡miento dél contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la m¡sma y para ol caso do quo la garantfa no séa suf¡c¡oñte para cubrir la deducción
conespondiente, 'EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva confome a la normativ¡dad
aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de q¡.¡€ se cumpla con el objeto de este contrato de foma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA Ei{T|DAD" podrá iniciar en cualquier momento poslerior al
incumpl¡miento, el procedimiento de rescisión del conlrato, cons¡derando la gravedad del ¡ncumpl¡m¡er¡to
los daños y periu¡c¡os que el mismo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representádos por "
Et{TIDAI}".

Las deducc¡ones económicas s€ apl¡carán sobre la cant¡dad ind¡cada sin incluir el IVA-

La notmcación y cálculo de las deducciones corespondientes las realizará el "ADMr{ISTRADOR" del
contrato de "LA EI{TIDAD".

\

6(

(/

Cuando el monto total de aplicación de deduccion€s alcarrce el 20% (veinte por cionto) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de rescbion.

OÉCITA CUARTA PENAS CONVENCIONALES.
En caso de qus ,,EL PROVEEDOR" incuna en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la

enfega de loi bienes objeto del presente contrato, "LA ENnOAD", por conducto del "ADtltllSTRADOR"
dél contrato podrá aplh€¡ ¡ná ¡»na conronckrnal equivalonte del 5 al mllter (0.1tO596), po. cada día hábll

de atraso sobre el moflto de los tienes no propoícionados oportumm€nte, de conformkiad con el presente
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uq riraiu y cn su casu en sus fcspr:ui¡vos atpÁus, asi s{Jtru la voü/z¡jlól y el rcquer¡nt¡eftto as<rciad<l a ést¡¡,
lo anterior con fundamento en el artlculo 53 de la (LAASSP'.

El pago de los b¡enes quedará cond¡qbnado, proporciona¡mente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
e.rectusr por con€epto de penss ccr".,encionabs pcr staso, en 6l entendido de que, s¡ el contrato es
rescindido en téminos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESG¡$Óil, no procefuá el cobro de dichas
penas ni la contab¡lizac¡ón de las mismás al hac€r efectiva la garantfa de cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a t'avés de NOTA DE CRÉD¡TO expedida a favor del GENTRO DE
INVESTIGACIÓN EH ATERIALES AVAilZADOS, S.c., §¡n que ta acumutac¡ón de esta p€na exceda et
equ¡valonte al monto total de b gBrantfa de cumplim¡ento del contrato, o del 20% (vehte por ciento) del
monto d€ los tÍenes no proporcbnados fi¡era del plazo convenido, cuando se hubiefe excepfuado de la
presentación de la garantía y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El importe de la p€na convencional, no podrá exceder el equivahnte al monto lotel de la garantfa de
cumpl¡mi€nto d€l conbato, y on d caso de no haborso raqt!€rido osta garanüa, no d€b€rá €xceder del 20%
(ve¡nte por ciento) del mo to total del cofltrato.

lnd€p€ndientamonts de la apl¡cación de la pena convencional a que hac€ referencia el pánafo que
antecede, se aplicarán además cuahuiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no déscartá que "LA EllTlDAD" en qrahuier momento posterlx al incumptimiento
determine procedento la resc¡siJn del contato. cons¡{ierando la grayedad de lG daños y periuicios que el
m¡smo pud¡era ocasbnar a los inlerÉsés & 'LA E nDAD". Lo anterbr con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administraüva del contrato. la apl¡cac¡ón de la garantía
de cumdir¡¡ento será por d monto total de las ob$gacirnes geranüzades.

La penalizaci5n tendrá como objoto r€sarcir 106 daños y poriuidos ocasionados a 'LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de hs obligac¡ones ostlpuladas €n el presente contrato.

La notficac¡ón y cálcub de la p€na conv€ncional conespondionte se realizarán de acuerdo a lo ostipulado
en las PdÍt¡cas, Bases y Lineam¡entos aplilaue para las Adquisbbnes, Arendambntos y Serviio6 del
Centro de lnv€stigaci5n en Material€s Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉcI[A oUINTA" LIcENCIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERTIISOS,
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizac¡ones, permisos o
registros requeridos para el cr¡mdimiento de sus oblEaciones.

DÉ,CITA SExfA SEGUROS.
Para la adquisición de los bienes, materia del pr€sonte oontr'áto, no s6 requiofB que ¡EL

contrate una póliza de seguro poÍ responsabilidad civil.

oÉCIMA SEPÍ ftrA TRAI{SPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga ba.¡o su costa y riesgo, a transportar los b¡enes objeto delpresente conlrato,
desde su lugar de orQsn, hasta las ¡nstalac¡ones de "LA EI{TIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle
M¡guel de Cervantes núméro 120 del Complo¡o lndustrial Chihuahua, C.P.31136, en la ciudad do
Chihuahua, Chihuahua, yro 6n el lug6r que 'LA EI{TIDAD" le señal€ a 'EL PRO\rEEDOR".

DÉCITA OCTAVA IMPUESTOS Y OERECHOS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con molivo de la adquis¡ción de los bienes, objeto del
presente contrÍ¡to, serán pagados por "EL PROVEEDOR", migmos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAO".

c!
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'LA ENTIDAD" sólo cubrirá. cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normat¡v¡dad apl¡cable y de conformklad con las d¡spos¡c¡ones f¡scales vigsntes.

DEcltrA NovE].IA" PRoHIBCIÓN DE cEs¡ÓN DE DEREGHoS Y oBuGAcIoNEs.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parciálmente los derectlos y obl¡goc¡ones derivados del
presente conúato, a favor de qjdquier otra persona flsica o mo-al, con excepcttn de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deb€rá contar con la conform¡dad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD,'.

VIGESI A OEREGHOS DE AUÍOR, PATET{TES Y/O UARCAS.
"EL PROVEEDOR" asumo la rssponsatil¡dad total en caso dG que, al suministrar los bien6, obieto d€l
presente contrato, infrinia patentes, marcas o vide otros regislros de derechos de propiedad industrial a
nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder p€rsonal e ilimitadamento de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAO" o a tGrceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" man¡fiestá en este acto ba¡o protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
n¡nguno d€ los supuestos de infracclln admin¡stat¡va y/o ddito estableciJos en la Ley Federal del Deredro
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a b Prodedad lndustial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamacón en contra de 'LA ENTIDAD", por cuahuiera de las causas
antes menc¡onadas, la única obl¡gación de ésta será la de dar aüso en el domicil¡o previsto en el apartado
de Declarac¡ones de este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, uülizando los medios
conespondierfes al caso, garanlice safuaguardar a "lá EIITDAD" de cuahuier controversia, liberándole
de toda resporsabilldad de carácter civil, penal, mercant¡|, fiscal o de cuahuier otra fndole.

En caso de que "LA ENTIOAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 'EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

uGEsImA PRIIERA" Go]{FIDENCIALTDAD Y PRoTEccÉll DE DATos PERSoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informaci5n que se intercámbb de confom¡dad con las disposic¡ones dd
presente ¡nstrumento, s€ tratarán de manera corfidencid, siendo de uso exdusivo para b consectrcirn del
ob¡eto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformklad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnfomac¡ón Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Psrsonales en pos€s¡ón de Sujelos Obligados y domás legislación aplicable.

Para el tratam¡ento de los dalos personales que 'LAIS PARTES" recaben con motivo de la celL.bracltn del
presente contrato, deberá de realizars€ con base en lo previslo en los Avisos de Privacidad rsspeclivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplim¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de conf¡denc¡al¡dad descritas én el presente mntrato.

La información conlenida en d presente contrato es publ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en
artículos 70 fracción XXVlll dé la Ley General de Transparerrh y Acceso a la lnformación Pública y 68
la Ley Federal de Tr¿nsparencia y AcÍeso a la lnformac¡ón Pública; sin embargo la ¡nformac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEOOR" para el cumplimiento del objeto materia dol m¡smo, sorá
cons¡derada como confdencial en téminos de los artlculos 116 y 113, respectivamente, de los c¡tados
ordenamientos juríd¡cos, por lo que 'EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡tir, proteger y guardar la
información conñdencial proporcionada por 'LA EI{TIDAD" con el misrno ompeño y cukJado que tiene
respecto de su propia informac'lón confidenc¡á|, asf como hacer cumplir a todos y cada uno de 106 usuarios
autorizadG a ¡os que l€s entegue o perm¡tá acceso a la ¡nfonnaclin confideflcial, en los lérminos de este
¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón considerada como conf¡denc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el preser¡te contratro s6p€c¡ñco; asimismo, dictla infomacjón no
podrá ser c¡phda o duplicada total o parcblmente én ninguna foma o por n¡ngún medio, ni podrá ser
d¡wlgada a terceros que ft) sean u$¡€rios aubrizados. Oe esta foma, 'EL PROVEEDOR' se obligÉ a no

C§
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divulgar o publicar infonnes, datos y resuttadcs cbtenidcs oqcto dcl presente ¡nstrumento, toda vez quc
son propiedad de 'LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cJáusulas dé RESCISIÓN y TER [lACfó ANTrcfpADA, del
Presente contrato, concluya la v(¡encia del mismo, subs¡stirá h obli{¡ación de confideñcblidad sobrB lo§
bienes estabbcidos en est6 insfumento legal,

VIGESIMA SEGUI{DA" TERTINACÓil ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIOAD" cuando concunan razon€s de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
elinga la neces¡dad de sumin¡strar los bienes originalmente contralados y se demuestre que de continuar
con el cumpl¡m i€nto de hs obligaciofles pactadas, se ocasi¡narfa algún daño o perju¡cic a "LA E]|T[)AD" ,

o se determine la nulidad total o parcial de los aclos que dierofl origen al presenle conhato, con motivo de
la resolución de una inconform¡dad o intervención d6 of¡cio, emitira por la Secretaria de h Func¡ón Pública,
podrá dar por term¡nado antic¡padamente el presente contrilto s¡n responsabilidad alguna para "LA
EI{TIDAD", ello con independencia de lo eslabl€ckJo en la dáusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por terminado anticipadamente el confato, lo notificara a 'EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dlas naturales anterior€s al hecho, debiendo sustentarlo €n un
dictamen fundado y motivado, en el que s€ prec¡saru¡n las razonga o causas que di€ron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes sumin¡strados, asf como los gastos no
recuperables on que haya ¡ncunklo, previa solicilud por escrito, siempr€ que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conc€ptos estabbddos en la fracc¡ón l, del artfculo 102 del Reghmento de la
"LAASSP".

VIGÉSITA TERCERA REscIslÓT{,
'LA EtlTlOAO" podrá on cualquior momento resc¡ndir administrat¡vamente ol presgnte @ntrato y en su
caso, hacer efectiva la franza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en ¡ncumplim¡ento de
sus obl§aciones contraciuales, sin neces¡dad de acudir a los tibunakss compelentes en h materia, por lo
que, de rnr¡neri¡ enunciativa, más no limitaüva, se eñtenderá por ¡ncumplimiento:

a) La contravención a los términos pactadcs para el sum¡nistro de los b¡anes establecidos en el
pre§ents conüEto.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del pres€nte contrato a un lercero a¡eno
a la relac¡ón conkacüJal;

c) Si c€d6 los derectps de cobro derivados del conhato, s¡n contar cor¡ la conformijad previa y por
escrito ds'LA E]{T|DAD";

d) Si suspende total o parc¡almonte y sin causa.iust¡ficada el sum¡nistro objeto del presonte contrato.
e) S¡ no sumin¡stra los bienes en tiempo y forma conforme a lo eslablecido en el presente contrato y en

su caso, 6n sus resp€clivos anexos;
0 Si no proporciqa a los Órganos de Fiscafizac¡ón, b ¡nformacirn que le sea requerUa con

las auditorias, vis¡tas e insp€cciones que redican.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er oFa causa d¡stirita o arkiloga que

paEimonio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestacbn, infomac¡ón o documentac¡ón p

para efecto del presente conü-ato;
¡) Si no acepta pagar pnalizacbnes o no repare lcs dañc o pérdk a§, po. argumefitar que no le son

diroctiamente imputables, slno a uno da sus asoc¡ados o fiüalas o a cuahuior otra causa que no sea
& fuqza mayor o caso forfuito;j) En general, incurra sn incumplimiento total o parc¡al de las obl¡gaciones que se esüpulen en el
presente contrato o de las disposiciones de h "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entregá dentro de los 10 (d¡ez) días naturales sigu¡€ntes a la fecha de firma del presente
contrato, la garanüa do @mpIm¡€nto del misrlo;

l) Si la suma de las penas conyeflc¡onales o las deducciones el pago, igudan el monto total de la
garantfa de cumplim¡ento del conualo y/o ahanzan d 20 (ve¡nte por c¡ento) dd monto total de este
contrato cuando no se heya requerido la garantía de cumplimiento.

o(
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m) Si "EL PROVEEDOR" no sumin¡stra los bienes objeto d€ este contrato ds acuerdo con las nomas,
la cal¡dad, eficiencia y especiÍicaciones requer¡das por "LA E!{T¡OAD" conforme a las cláusulas del
presente eontrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerim¡ento
asoc¡ado a ésta;

n) S¡ divulga, transñere o utl¡za la inforrn*i:n que conozca en el desarollo del crrmpl¡miérito del objeto
del presenle conlralo, sin contar con la autorizac¡ón de 'LA EI{TIDAD' en bs léfm¡nos de lo
dispuesto en la dáusula VIGESIMA PRIMERA del presents instrumento jurfd¡co:

o) Si incune en negligenc¡a en el sum¡nistro de los bienes objeto del presente contrato, sin jusüficáción
para "LA EltlTlDAt "i

p) Cuando 'EL PROVEEOOR- y/o su personal, impidan €l d€s€mpeño normal de iabores d€ 'LA
ENTIDAD", durante el sumin¡sbo de los bienes, por causas dMntas a la naturaleza d€l objeto del
m¡smo;

q) Cuando exista conoc¡miento y se conobore med¡ante resolución defin¡tiva de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" incunió en v¡olaciones en maleria penal, civ¡|, fiscal, mercántil o
admin¡strativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la enüegE de lG bien€s objeto del pres€nte conbato.

Para el caso de optar por la rescisión del conffio, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrilo a 'EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya ¡ncurido, paE¡ que en un térm¡no de 5 (c¡nco) dlas hábiles
contados a pañir de la notifcación, exponga lo que a su derecho mnvenga y aporte en su caso las pruebas
que estime p€rt¡nenlos.

Transcurido dicho término'LA E TIOAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando
en cons¡derac¡ón bs argumentos y pruebas que hub¡erc hecho "EL PROVEEDOR", determinaÉ d€
manera fundada y motivada dar o no por resc¡ndiJo el coflt'ato, y comunicará a 'EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nación dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito conespondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efeciuar 'LA ENTDAD" por conceplo dd conbato tEstra el momento de rescisión o los
que resulten a cargo d€ "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conc¡liación "LA ENTIDAO" podrá suspender el trám¡te del procedim¡ento de
resc¡sión.

Si previamente a la determinac¡ón de dar por rescind¡do el contrato se enüegaran los bienes, el
procedim¡ento iniciado quedará sin efec'b, previa aceptac¡on y veriñcac¡ón de "LA ENTIOAIT" de que
continúa v¡gente la neces¡dad de bs bienes, aplicando, en su caso, las penas convencbmles
cofrespondientes.

'LA E T¡DAD" podrá determ¡nar no dar por rescindiio el contrato, cuando dur:rnte el procedim¡ento
advierta que la rescisk n del mbmo pudiera ocasi:nar dgún daño o afectación a las func¡ones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en sl cual jusüfque que
¡mpactos económicos o de op€ración gue s€ (rcas¡onarfan con la rescisbn del contralo resultarfan
¡nconvenientes.

De no rescindirse el contrato,'LA Ei{T|DAD" establecerá con'EL PROVEEDOR" otTo plazo, q
perm¡ta subsanar el incumplimiento que hubbre mot¡vado el ¡nic¡o del proced¡miento, aplicando
sanc¡ones conespondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la 'LAASSP".
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No obstente, de que se hub¡ere firmado el convenio modificatorio a que se refere €l pánafo anterior, si se
presenta de nueva cüenta €l incumplimiento, "LA ENTIDAIT" quodará expresamente facultada para optar \
por exig¡r el cumplim¡ento d€l conkato, o rescindirlo, apl¡cando las sanciones que proceda^. y








